
NOMBRE: LUISA FERNANDA GARCIA MONTOYA

ÁREA: GT ARN ANTIOQUIA CHOCO 

PROFESION: POLITÓLOGA

FECHA DE GRADO: 15/06/2013

POSTGRADO: N/A

FECHA DE GRADO - POSTGRADO : N/A

CIRCULAR APLICABLE: 024 DE 2025

EXPERIENCIA:

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA 23/02/2023 31/03/2023

COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA 12/12/2022 31/12/2022

COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA 17/11/2022 30/11/2022

COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA 24/08/2022 7/11/2022

COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA 25/01/2021 19/08/2021

COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA 9/09/2020 24/12/2020

COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA 10/03/2020 1/09/2020

COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA 15/02/2017 30/11/2017

CENTRO DE ANÁLISIS Y ENTRENAMIENTO POLÍTICO- 

CAEP  
1/03/2019 30/11/2019

24 FACILITADOR Pregrado Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

Generar Informes mensuales de lectura de contexto. Articular alianzas para la información de DDHH en la ciudad. Registrar la información en las plataformas disponibles 

desde la Secretaría de Inclusicón Social, Familia y DD.HH. 

Orientar la ejecución de planes, programas y proyectos, relacionados con la Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional, mediante la aplicación de normas, 

procesos, metodologías y técnicas establecidos, de manera que éstos contribuyan con el logro de los objetivos y metas trazadas en el Equipo de Seguridad Alimentaria en el 

tema de Gestión Social y Participación Ciudadana.

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

PERFILES

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Aplicar diagnóstico base y atención psicosocial para mitigación del daño a víctimas en valoración, realizando la activación de rutas de asistencia y atención de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 1448 de 2011, como competencia municipal y con enfoque de derechos y diferencial

Aplicar diagnóstico base y atención psicosocial para mitigación del daño a víctimas en valoración, realizando la activación de rutas de asistencia y atención de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 1448 de 2011, como competencia municipal y con enfoque de derechos y diferencial. 

Aplicar diagnóstico base y atención psicosocial para mitigación del daño a víctimas en valoración, realizando la activación de rutas de asistencia y atención de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 1448 de 2011, como competencia municipal y con enfoque de derechos y diferencial

Acompañamiento a los procesos de formación, gestión de la plataforma virtual, realización de informes, apoyo el análisis de estudios de opinión cualitativos y cuantitativos, 

realización de grupos focales y otros apoyos que le fueren solicitados propios del contrato.

 El contratista servirá de apoyo al acompañamiento a las movilizaciones, plantones, eventos y manifestaciones que se realizasen en el municipio de Medellín a consideración 

de la Secretaría de Inclusión Social, Familia y DDHH cuando así lo requiera, con el fin de apoyar las labores de verificación de las condiciones de respeto y garantía de los 

DDHH y el DIH

TOTAL MESES

1,27

0,63

0,43

2,43

6,80

3,50

5,70

9,50

8,97

0,00

0,00

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a 

continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                         5.697.120,00 

Aplicar diagnóstico base y atención psicosocial para mitigación del daño a víctimas en valoración, realizando la activación de rutas de asistencia y atención de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 1448 de 2011, como competencia municipal y con enfoque de derechos y diferencial. 

Recolectar información para el análisis de contexto en torno a la situación de DDHH en la ciudad

EQUIVALENCIAS

  



TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Meryl Astrid Deulofeu

Proyectó Meryl Astrid Deulofeu

Revisó: Jose Leonardo Herrera Arcila 

Aprobó: Juan Pablo Rendon Garcia 

0,00

0,00

0,00

39,23

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

0,00


